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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOSo '

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.B Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(G aceta del 13 de Agosto dé 1915.)

Nom. 1.981:

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.— 
Carreteras.

DIRECCION OENRRAL DE OBRAS PÚBLICAS

Eq virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 14 del próximo 
mes de Septiembre, á las diez lio* 
ras parala adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
para conservación y su empleo 
de los kilómetros 1 al 17 de la ca
rretera de Villalon á Albires, pro
vincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrata es de 25.649‘60 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirac-, 
cion general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
0n el Gobierno civil de la pro
vínola de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
e) Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horasi
del día 9 de Septiembre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, iiombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte @1 receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de..... de los kilóme
tros... de la carretera de... eu la 
proviucia de...... y la firma del
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en uingua ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas, para
garantir la proposición para la su
basta de las obra3 de..... de los 
kilómetros... de la carreterade. .» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de provincia, por la can
tidad mínima de 260 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujasála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese !a igualdad, se decidirá

por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid 3 de Agosto de 1915. 
—El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... 'según 
cédula personal núui... enterado 
del anuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de... de
los kilómetros..... de la carretera
de...provinciade.. se compromete 
á tomar á su cargo la ejeoucion de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposioion que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
oantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(techa y firma del proponente).

Valladolid 9 de Agosto de 1915. 
—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

—iiL. “
IMPJ2Í IBM
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Reglamento orgá
nico del personal de Correos, 
aprobado por Real decreto de II 
de Julio de 1909, determina en 
su capítulo 2.° la forma de ingre
so en el Cuerpo.

Cuantas disposiciones consigna 
á este efecto obedecen á un plan 
de enseñanza ajustado á las nece
sidades del servicio en aquella fe
cha, pero que no satisfacen del 
todo laa actuales; de ahí la nece
sidad de modificar dichos precep
tos de suerte que sin alterar las 
principales líneas de la organiza
ción entonces establecida y del 
procedimiento cuyo acierto ha 
consagrado la práctica, mante
niendo el sistema de examen pre
vio y oposición con ejercicios es
critos y orales, se transforme el 
programa de los conocimientos 
exigidos eu consonancia con los 
nuevos servicios de Correos.

El enorme desarrollo del Giro 
postal interior ó internacional y 
el próximo establecimiento de 
la Caja Postal de Ahorros, que 
el Gobierno someterá á la aproba
ción de S. M., aconsejan agrupar 
distintamente las materias que 
hoy se requieren para el ingreso 
en el Cuerpo de Correos, dando 
la importancia debida á la conta
bilidad mercantil y Teneduría de 
libros que tan esencial papel de
sempeñan en todos los servicios 
banoarios, juzgándola como asig
natura característica del futuro 
empleado de Correos.

Se da validez definitiva al exa
men previo, legalizando así lo 
que en la práctica se está hacien
do, y se le agrega la Caligrafía 
para que las anotaciones en im
presos y libros se hagau con la 
claridad y perfección que se exi
ge en las casas de banca y de co. 
mercio.

Atendiendo únicamente á exi
gencias de orden material se 
agrupan en tres las distintas 
asignaturas con que se constituye 
laoposicion; el primerocomprende 
todo lo referente al servicio inte
rior; el segundo, lo relati vo al 
internacional, y el tercero, las 
restantes materias, que tienen



igual aplicación al servicio espa
ñol y al cambio con los países ex
tranjeros.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyeoto de 
Decreto.

Madrid, 6 de Agosto de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer que los ar
tículos 12 al 34 del Reglamento 
Orgáuico del personal de Correos, 
aprobado por Real decreto de 11 
de Julio de 1909, se substituyan 
con los siguientes:

Art. 12. El ingreso en el 
Cuerpo de Correos se verificará 
mediante oposición por la clase 
iuferior de la categoría de Oficia
les.

Art. 13. Las convocatorias se 
verificarán anualmente, anun
ciándose en cada una las plazas 
que se consideren necesarias para 
hacer frente á las exigencias del 
servicio hasta la oposición si
guiente.

Si el número de opositores 
aprobados fuese menor que el de 
las plazas anunciadas podrá tener 
lugar en el mismo arlo otra con
vocatoria con el carácter de com
plementaria.

Art. 14. Para tomar parte en 
la oposición se exigen las condi
ciones siguientes:

1.8 Ser espaíiol.
2.8 Haber cumplido diez y 

seis años y no exceder de treinta 
el último día del afio en que se 
publique la convocatoria.

3.8 Acreditar buenaconducta.
4.a No tener defecto físico que

inhabilite para 9l servicio.
5.8 Tener aprobadas en una 

sola convocatoria las asignaturas 
del examen previo.

Art. 15. La instaucia, dirigi
da al Director general en solici
tud do examen ú oposición se en
tregará en el Registrode la Direc
ción General; á la de oposición 
acompañarán la certificación le
galizada del acta de nacimiento, 
certificación del Registro general 
de Penales, certificación de bue
na conducta expedida por la Au
toridad local y declaración firma
da por el interesado de no estar 
separado del Cuerpo ó destino de 
la Administración pública, por 
faltas cometidas en el desempeño 
de su empleo.
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Art. 16. La Dirección Gene
ral decretará la admisión ó exclu
sión de los solicitantes dentro del 
plazo señalado al efecto en la 
Real orden de convocatoria, y 
para conocimiento de los intere
sados expondrá relaciones de 
los admitidos y excluidos en el 
cuadro de edictos de dicho Cen
tro.

Contra este acuerdo podrán al
zarse ante el Ministro de la Go
bernación en el plazo de diezdias.

Art. 17. Quince días antes 
de la fecha que se fije para el co
mienzo de los ejercicios de oposi
ción se expondrá en los cuadros 
de edictos la relación de lós can
didatos admitidos, sin perjuicio 
del resultado del reconocimiento 
facultativo.

El orden en que han de actuar 
los candidatos será el alfabético 
de sus apellidos.

Art. 18. Ceda Tribunal de 
examen ó de oposición se consti
tuirá con tres Jefes de Adminis
tración ó de Negociado, designa
dos por la Dirección General, ejer
ciendo de Presidente el más ca
racterizado, y da Secretario el de 
menos categoría y antigüedad.

Los individuos del Tribunal 
podrán ser recusados en los ejer
cicios del examinando con quien 
tengan parentesco dentro del 
cuarto grado canóuico.

Contra la Real orden admitien
do ó desestimando las recusacio
nes, no se dará recurso alguno.

Art. 19. Antes de presentarse 
al examen previo será preciso 
justificar que se ha satisfecho en 
la Secretaría del Tribunal la can
tidad de iO pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Art, 20. El examen previo 
versará sobra las siguientes ma
terias:

Caligrafía.
Castellano (escritura al dictado 

y análisis gramatical).
Elementos de Aritmética.
Fraucós (lectura y traducción).
La Dirección general fijará la 

época en queque tener lugar 
este examen previo.

Art. 21. El examen previo 
constará de dos ejercicios: escrito 
y oral.

El primero se verificará del si
guiente modo: una vez reunidos 
los aspirantes que deban actuar 
en una misma sesiou, el Tribu
nal escribirá en el encerado una 
frase, que copiarán tantas veces 
como clases de letra cursiva co
nozca el examinando; después les 
Qdictará un párrafo en castellano, 
que aquéllos deberán escribir y

analizar en el plazo que les seña
le el Tribunal.

Les pondrá éste de manifiesto 
otro párrafo en texto francés, que 
habrán de traducir, y les sumi
nistrarán los datos de las opera
ciones que han de efectuar, rela
cionados con una lección de Arit
mética sacada á la suerte.

El Tribunal recogerá estos tra
bajos, suscritos por los interesa
dos, y procederá á calificarlos, 
determinando los individuos que 
puedan pasar al ejercicio oral.

Art. 22. Ei examen oral, que 
deberá comenzar por cada grupo 
de examinandos, en la misma fe
chad dentro de losdos días hábiles 
siguientes ai del escrito,consistirá 
en la explicación ó ampliación 
que el Tribunal considere necesa
ria del análisis gramatical hecho 
por el interesado, en leer y tra
ducir otro texto francés y en con
testar una lección de Aritméti
ca sacada á la suerte de entre to
das las del programa, menos la 
que sirvió para el ejercicio escri
to-del propio examinando.

Art. 23. En el examén pre
vio no habrá más calificaciones 
que las de aprobado y reprobado.

El Presidente del Tribunaldará 
cuenta diariamente á la Direc
ción General del resultado de los 
exámenes, remitiendo los traba
jos del ejercicio escrito.

Asimismolevantará diariamen
te acta en que figuren cuantas 
incidencias hayan ocurrido en 
cada sesión, y proveerá á los apro
bados de un documento en que 
conste esa censura.

Art. 24. Los Tribunales se 
constituirán solamente en Ma
drid y en la forma que previene 
el artículo 18.

Art, 25. El reconocimiento 
facultativo de la aptitud física 
de los aspirantes será anterior á 
los ejercicios de oposición, y se 
verificará á expensas de aquéllos 
por Ylódioos designados por la 
Dirección General.

Por este servicio deberán abo
nar á los facultativos 2,50 pese
tas.

En vista del dictamen del Mó
dico, el Presidente del Tribunal 
decretará la-exclusión de los opo
sitores conceptuados inútiles.

Arí. 26. Los aspirantes, antes 
de verificar el primer ejercicio 
de la oposición, deberán satisfa
cer, en concepto de derechos de 
los Tribunales, 20 pesetas, que se 
distribuirán los Vocales en pro
porción al número de sesiones en 
que hayan actuado, después de 
satisfechos los gastos de material.

Art. 27. Serán materia de U 
oposición y de cada convocatoria, 
las siguientes asignaturas:

íJrimer grupo.

Geografía postal de España.
Legislación del servicio inte, 

rior.

Segundo grupo.

Geografía postal universal.
Legislación del servicio inter

nacional.
Contabilidad especial de Co

rreos.

* Tercer grupo.

Lengua francesa (traducción 
de español á francés y conversa
ción).

Contabilidad mercantil y Te
neduría de libros.

Cada uno de estos grupos será 
objeto de dos ejercicios: escrito y 
oral.

Art. 28. El ejercicio escrito de 
cada uno de los dos primeros gru
pos, se verificará, desarrollando 
dentro del tiempo que señale el 
Tribunal y por medio de gráficos 
con la adición de las explicacio
nes necesarias, una lección saca
da á la suerte del respectivo pro
grama de Geografía y escribiendo 
otra lección designada por igual 
procedimiento, del programa de 
Legislación.

El oral consistirá en exponer 
otra lección sacada también á la 
suerte de cada uno de los progra
mas referentes al grupo.

El escrito del tercero tendrá 
por objeto la versión al idioma 
francés con derecho á utilizar el 
Diccionario, de un párrafo en cas
tellano que dará el Tribunal y la 
ejecución de las operaciones de 
Contabilidad mercantil y Tene
duría de libros que determineuna 
lección sacada á la suerte del res
pectivo programa.

El oral consistirá, por io refe
rente al francés, en conversar con 
el Tribunal en este idioma sobre 
materias de Correos, y en desa
rrollar otra lecciou del programa 
de Contabilidad y Teneduría de 
libros.

Art. 29. El ejercicio oral de 
los individuos aprobados en el 
escrito comenzará el mismo día 
ó dentro de los dos hábiles si
guientes.

Art. 30. El Presidente y los 
Vocales calificarán por puntos de 
cero á 10 cada ejercicio oral ó es
crito.

Cinco puntos coresponderán al 
concepto de aprobado, y la nota
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definitiva será la suma de estas 
calificaciones dividida por el nú
mero de examinadores.

Art. 31. Terminadas las ac
tuaciones del último ejercicio, se 
reunirán los Tribunales con sus 
libros de actas para proceder á la 
clasificación definitiva por orden 
de mérito, en vista de las califi
caciones de los ejercicios.

No serán incluidos en ella ni 
se entenderán aprobados más nú 
mero de individuos que el de 
plazas anunciadas en la convoca
toria.

Contra las censuras de los Tri
bunales y su propuesta no habrá 
recurso alguno.

Art. 32. Los opositores que 
deseen acreditar su conocimien
to de la Lengua inglesa, alema
na ó italiana y Mecanografía, 
podrán hacerlo constar así en sus 
instancias.

Practicarán este ejercicio oral 
y escrito ante un Tribunal for
mado por funcionarios del Cuerpo 
que se constituirá al efecto.

Los Vocales de este Tribunal 
calificarán por puntos de cero á 
10 cada idioma y de cero á cinco 
la Mecanografía; los conocimien
tos del opositor y el total de los 
obtenidos se sumarán á los que se 
les señalen en los ejercicios de 
oposición para los efectos de la 
clasificación.

Art. 33. Los examinados ú 
opositores que no se presenten al 
primer llamamiento serán exclui
dos del concurso á menos que 
acrediten cumplida y documen
talmente la concurrencia de un 
caso de fuerza mayor que se lo 
impida. Si este casofueradeenfer- 
medad los Tribunales podrán de
signar un facultativo que les re
conozca á sus expeusas y oontra 
cuyo dictamen no se dará recur
so alguno.

Los que no acudan al segundo 
llamamiento, cualquiera que sea 
el motivo de esta omisión, que
darán definitivamente excluidos.

Art. 34. Los opositores con 
plaza ingresarán en el Cuerpo por 
el orden de la propuesta, que se 
publicaráen la Gaceta de Madrid,

Dado en Santander á seis de 
Agosto de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO,— El Ministro de 
la Gobernación, José Sánchez 
Guerra.

(Gaceta del 11 de Agosto de 1915.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.—IbTegociadc 3.°

Conclusión de la relacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Julio anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° de¡ 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

{torneras Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.
1

Clase. Objeto de la misma

517 29 Julio 1915 D. Tobías Martín Redondo Valladolid 27 4-a Caza
oíd a tt tt j> JoséSautos Domingo Idem 48 u Idem
519 tt tt » Caídos Rodríguez Yañez Idem 30 u Armas
520 tt tt 3> Gabriel Marcos Garrido Idem 44 3.a Caza
521 a u a Mariano Carnicero Idem 36 4.a Idem
522 a tt tt Basilio Madrigal Pérez ídem 51 u Idem
523 a tt tt Cándido Altolaguirre Idem 28 u Idem
521 a tt tt Eustoquio Elices y Martín Idem 36 u Idem
525 u u u 7> Emiliano Rodríguez Gomeznarro 59 ¡i Idem
526 a u f tt » José Moraleja Pinilla Pozal de Gallinas 34 a Idem
527 u tt tt > Arturo Perez G. Oospedal Valladolid 38 u Idem
528 u tt tt Eugenio Villota Bartolomé Herrín' de Campos 39 u Idem
529 tt tt tt » Eladio Baypn García Peñafiel 19 tt Idem
530 a a tt T> Bienvenido Alvarez Palazuelo 34 (i Idem
531 u tt tt » Tomás Alonso Serrano Medina de Rioseco 43 tt Idem
532 a u tt a Emigdio Gómez Valles Wa’Ti ba 44 tt Idem
533 u a tt Teodoro Sánchez Alvarez Simancas 27 u idem
534 a tt tt » Juan Peña Vaquero Langayo 37 tt Idem
535 u > Eulogio García Poliz Fuensaldaña 63 Idem
536 u a u 2> Demetrio Gobernado Torio Idem 35 u Idem
537 u u a Felipe Carbajo La Union 41 u Idem
538 te tt tt Elicio Hernández Matilla de los Caños 33 tt Idem
539 u a a 3> Tomás Remon Vallejo Valladolid 3*2 tt Idem
540 a u tt José Gómez Rodríguez Idem 29 tt Idem
541 a « tt Mauro Martín de la Fuente Peñafiel 23 u Idem
542 30 a tt José Blanco Valladolid 42 u Idem
543 . u tt tt » Gerardo Miuguez Idem 40 u Idem
644 a tt tt Victoriano Ecliaure Idem 64 tt Idem
545 a tt u Manuel Alvarez de Velasco Idem 53 tt Idem
546 u tt tt Bartolomé Vallejo Muñoz Idem 34 tt Idem
547 a u tt » Manuel Gutiérrez Idem 47 u Idem
548 a tt u Emilio Maestud Morales Idem 41 tt Idem
649 tt tt tt » José Mor ano Arragis Idem 32 tt Idem
550 u u tt Santiago Barroso de Cura Idem 18 u Idem
551 a tt tt Melchor García Vicente Idem 35 tt idem
552 u tt tt Martín Lobato Idem 39 tt Idem
553 u tt tt Pío González Muriel Idem 2ü u Idem
554 u tt tt Emiliano Domiguez Zara tan 36 tt Idem
555 a u tt » Mariano Moi ales Rodríguez Tordesillas 39 tt Idem
556 u tt tt * Isidoro García Diez Rioseco 64 u Idem
557 u tt u Tomás Holguín Deza Almazas de la Sierra 34 tt Idem
558 a u tt » Torcuato Martínez Valladolid 35 tt Idem
559 u u tt Mariano Maldonado Rueda 25 tt Idem
560 a tt tt Pablo Montaut Valladolid 40 3.a Idem
561 a u tt Sixto Herrera Escudero Nava del Rey 35 4.a Armas
562 u tt tt Manuel García Rioseco 27 tt Caza
563 a tt u S> Juan Blanco Obejeru Valladolid 24 tt Idem
564 31 u a » Marcelino Rudriguez Pozaldez 35 tt Idem
565 u tt tt Faustino Burrero Lian es Valladolid 19 tt Idem
566 u tt tt » Teófilo González Frías Medina del Campo 46 tt Idem
567 a tt u » Emilio Garrido Gordaliza Tudela de Duero 25 tt Idem
568 a tt tt 3> Manuel Miguel Adeba Valdestillas 33 tt Idem
569 u tt tt Heliodoro Tomo Torrejo Tudela de Duero 32 u Idem
570 a tt a » Diego Sánchez Berraguero Villalou 20 u Idem
571 a tt tt » Luis Aparicio Pórtela Valladolid 18 tt Idem
572 a tt tt Ignacio Moratiuos Idem 26 tt Idem
573 a tt u Lino Melgar Idem 24 tt Idem
574 u tt tt » Francisco González Mateos Idem 31 tt Idem
575 a tt u i> Fernando Borrero Vidal Idem 52 u Idem
576 tt a tt » Santiago Montenegro Idem 28 tt Idem
577 u a tt Felipe Diez Rodríguez Idem 33 tt Idem
578 tt « tt Salvador de la Cuesta Maroto Idem 20 u ídem
579 u a tt Luís Iznaola Idem 63 tt Idem
580 u tt tt » Esteban Iznaola Santirso Idem 36 u Idem
581 u a tt Félix Luengo Calderón Idem 22 tt Idem
582 tt tt tt Manuel Mazon Redondo Idem 37 tt Idem
583 a tt tt Manuel Calvo Idem 35 tt Idem
584 a tt tt » Gregorio Tu billa Sauz >* Idem 19 tt Idem
585 tt tt tt » Juan Juitas Rons ídem 59 u Idem
586 u tt tt Román Arias Idem 19 tt Idem
587 u tt tt 3> Ramón Cilleruelo Idem 54 u Idem
588 tt u u Miguel Carretero Reyero Idem 31 u Idem
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Ü limeros Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. 2peCB<v

pd
&
P-

Objeto de la misma

589 31 Julio 1915 D. Gabriel Carnuda Valladolid 38 4.a Caza
590 a a a » José Perote Viana Villabrágima 40 u Idem
591 u a a » Meliton Jiménez y Jiménez Valladolid 16 Idem
592 u a u » Alberto García Rebolledo Medina de Rioseoo 33 a Idem
593 u u u » Toódulo Gutiérrez Valladolid 45 a Idem
594 u u u » Aniano Platón Idem 18 u Idem
595 u a u » Salvador Rodríguez Idem 54 u Idem
596 u u u » Teódulo Gutiérrez Idem 45 a Armas
597 u u u » Teodomiro Cornuda Zaratan 37 a Caza
598 a u (t » Eduardo Alvarez Rodríguez Tiedra 34 a Idem
599 a a u » Félix Alonso Perez Puente Duero 48 a Idem
600 u u a » Ramiro Barrigón González Valladolid 36 a Idem
601 a a u » Adolfo Delibes Idem 39 3.a Idem
602 a u u » Antonio Barrera Idem 3114.a Idem

1915,—E| Gobernador, Julio Blasco Perales.Valladolid 1.® de Agosto de 

Núm, 1.991.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El Jia 25 y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde deQiuutanilla deAbajo 
y con asistencia de un funciona 
rio del ramo de montes, la subas
ta quinta para el aprovechamien
to de 16l009 metros cúbicos de 
madera de pino, procedente de 
árboles derribados por los vientos 
en el monte titulado «Piuar de 
Abajo», perteneciente al pueblo 
de Quintanilla de Abajo, bajo el 
tipo de cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 10 de Agosto de 1915. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Num. 1.996.

Sieteiglesias

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la creación de 
unaplaza de Inspector dé Higiene 
y Sanidad pecuaria, con arreglo 
á lo que disponen los artículos 
301, 302, 305, 306 y 307 del Re 
glamento de 14 de Junio último, 
se anuncia su provisión por tér
mino de treinta días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
los Veterinarios que reúnan las 
condiciones que establece el ar
tículo 307 presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secre
taría del Municipio y disfrutarán

los honorarios que se indican en 
el artículo 305 de mentado Regla
mento, para cuyo pago se consig
narán las cantidades suficientes 
en los presupuestos municipales 
sucesivos.

Sieteiglesias 10 de Agosto de 
1915.—El Alcalde, Félix Polio.

ADlISmCl DE msilffl
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Num. 1.999.

Don Antonio Belíod Keller, Juez 
de primera instancia acciden
tal del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día tres de Julio de 
mil novecientos once, falleció 
abintestato an Villabañez doña 5 
María Rosario González Ürdejon, 
natural de Tudela de Duero, de 
sesenta y tres años de edad, casa
da, sin ocupacioQ especial; y á 
la vez cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á su 
herencia, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo, 
apercibidos de pararles el perjui
cio que haya lugar; haciéndose 
constar que el término de treinta 
días empezará á contarse desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la proviocia, 
y que hasta ahora se ha presen
tado á reclamar la herencia ya- 
oeute D." Juana González Or'de- 
jon, hermana de doble vínculo de 
la finada.

Dado en Valladolid á diez de 
Agosto de mil novecientos quin
ce.—Antonio Bellod.—Antemí, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

Nuu. 1.995.

El Subintendente militar depri
mera clase, Jefe administra
tivo de la Plaza y provincia 
de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo con

tratarse á precios fijos el suminis
tro de pan para las tropas y pien
so para el ganado del Ejército y 
Guardia C'ivil estantes y tran
seúntes en el cantón de Medina 
del Campo durante un año y tres 
meses más si conviniera á los in
tereses del Estado, según Real 
orden mauuscrita de veinticinco 
de Enero último, se celebrará con 
dicho objeto una subasta pública 
que tendrá lugar 6n la Casa Con
sistorial do aquella ciudad á las 
doce horas del día veintiocho de 
Septiembre del año actual con su
jeción á los pliegos de condicio
nes, que estaráu de manifiesto to
dos los dias no feriados de diez á 
doce en esta Jefatura Adminis
trativa, sita en el exconvento de 
San Agustín de esta Capital,sien
do presidido el acto, que por el 
presentóse anuncia, por el Jefe 
administrativo de la plaza y 
provincia de Valladolid.

Los precios límites que hau de 
regir en dicho acto seráu los si
guientes:

Pesetas

Ración de pao de 630gramos 0'25 
Ración de cebada de cuatro

kilogramos.......................poo
Ración de paja de se¡3 kilo

gramos ....................... \ oi20
Las proposiciones que se pre

senten estarán escritas en papel 
del sello clase 11.a, (una peseta) 
sin enmiendas ni raspaduras, á 
menos que se salven con nuevas 
firmas y arregladas al modelo que 
se inserta á continuación; seráu 
entregadas bajo sobre cerraio al 
Tribunal de subasta durante la 
primera media hora señalada pa
ra el acto, debiendo acompañar á 
cada una el resguardo del depósi
to previo do dos mil ochocientas

u ¡ n i iti t j —a—mm
veinticuatro pesetas diez y nueve 
céntimos.

Los autores de las proposiciones 
que concurran al acto deberán 
exhibir su cédula ó pasaporte de 
extranjería, el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que los licitadores 
comparezcan y no siendo contri
buyentes deberán presentar el 
certificado de la Administración 
de Contribuciones de la provincia 
en que se verifique la subasta ha
ciendo oonstar haber sido alta en 
la industria á que la contratación 
se refiera.

En el caso que dos ó más pro
posiciones resultasen iguales en 
el acto de la subasta y dejasen en 
suspenso la adjudicación se veri
ficará licitación por pujas á la lla
na durante el término de quince 
minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Valladolid 12 de Agosto de 
1915.—El Jefe administrativo, 
Pablo Giménez.

Modelo de proposición.
Don,.., vecino de... con célula 

personal de... clase, número..- 
queacompaña, enteradodelanun. 
ció, pliego de condiciones y pre
cios límites para contratar el ser
vicio durante un año, prorroga- 
ble por tres meses si conviene al 
Estado, del suministro de pan pa
ra las tropas y pienso para el ga
nado del Ejército y Guardia Ci
vil estantes y transeúntes en el 
cantón de Medina del Campo se 
compromete á verificarlo con en
tera sujeción á los precios si
guientes:.

Por cada ración de pan de seis
cientos treinta gramos á...

Por cada ración de cebada de 
cuatro kilogramos á...

Por cada ración de paja de seis 
kilogramos á...

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y el último recibo 
de la contribución industrial 
que satisface, según el concepto 
en que comparece.

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes.... (Los 
precios pónganse en letra.)
(Fecha y firma del proponente ó

su apoderado.)

EXTRAVÍO.
El día 12 del actual se extravió 

de la finca de propiedad de dou 
Argeo G. Cañas, un burro pe
queño, negro,- cabeza de muía, 
entero, de siete á ocho años de 
edad, en buenas carnes; el que 
será devuelto á su dueño, Obis
po, 11, y se gratificará.
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